
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación 

en estado No. 37 del 17 de mayo de 2023 

 

  
JUZGADO CUARENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO   

j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
  

Bogotá D.C., 16 de mayo de 2023 

  
Verbal No. 2022 – 00094  

 Por cuanto dentro del asunto de autos recientemente se arribó por parte 
la señora Ana Cristina Martínez Posse a través de mandataria judicial 
solicitud de vinculación a este litigio como litisconsorcio necesario por activa 
[30SolicitudVincularParteLitis.pdf], este estrado judicial advierte la necesidad 
de POSPONER la audiencia citada para el 17 de mayo de 2023 hasta tanto 
se dirima lo concerniente a la referida solicitud, habida cuenta que la misma 
resulta de suma relevancia para la integración del contradictorio.  

 En firme esta decision, RETORNEN las diligencias al despacho para 
resolver lo pertinente y señalar una fecha proxima para la celebración de la 
mentada audiencia.  

 

 

  NOTIFÍQUESE (), 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVAEZ SOLANO 

JUEZ 
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